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(SE ABRIÓ LA SESIÓN A LAS 12:55 HORAS) 
 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muy buenas tardes. Se abre 

la sesión pública ordinaria de la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación.  

 

Antes de empezar con la orden del día, quisiera, a nombre de la 

Sala, darle la más cordial bienvenida a la señora Ministra Loretta 

Ortiz Ahlf, que estamos segura y seguros que contribuirá de 

manera muy valiosa al trabajo que se desarrolla en esta Sala. 

Bienvenida, señora Ministra, y mucho éxito.  

 

SEÑORA MINISTRA ORTIZ AHLF: Muchas gracias, Ministro 

Presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: También quisiera hacer del 

conocimiento del público en general que los asuntos que fueron 
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listados para esta sesión de la ponencia del Ministro Zaldívar 

Lelo de Larrea, serán retirados para ser returnados a la Ministra 

Ortiz Ahlf y, desde luego, que ella, de acuerdo con su criterio, 

determine cuándo y de qué manera deben ser listados 

nuevamente.  

 

Así es que, como primer punto de la orden del día, pongo a la 

consideración de la Sala la aprobación del acta de la sesión 

anterior. Si no hay ninguna intervención, consulto ¿se aprueba 

en votación económica? (VOTACIÓN FAVORABLE).  
 
QUEDA APROBADA EL ACTA POR UNANIMIDAD DE 
VOTOS. 
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Turno número 1. 
 

Habiéndose quedado, por acuerdo de la Sala, retirados los 

asuntos de la lista que fue publicada bajo la ponencia del Ministro 

Zaldívar, comenzaríamos esta sesión con los asuntos listados 
bajo mi ponencia. Por favor, licenciado. 

 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 
CARLOS ANTONIO GUDIÑO CICERO: Con gusto, señor 

Ministro Presidente. En primer lugar, informo a la Sala que por 

instrucciones del Ministro ponente, queda en lista el asunto 

registrado bajo el número económico 8, que corresponde al 

Amparo en Revisión 320/2023, ello para efecto de la vista 

ordenada en el artículo 64 de la Ley de Amparo. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA EN LISTA EL 
ASUNTO NÚMERO 8.  
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Solicito su 

autorización, para modificar el orden de la lista y dar cuenta de 

manera destacada con los asuntos listados con los números 

económicos 1, 2 y 4. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias.  

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
242/2023. 
 

El proyecto propone:  
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PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE 
A LA PARTE QUEJOSA, EN CONTRA DE LA AUTORIDAD Y 
ACTOS RECLAMADOS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente.  

 
SEÑORA MINISTRA ORTIZ AHLF: En contra; ¿es el primero? 

a favor.  

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: A 

favor. 

SEÑORA MINISTRA RÍOS FARJAT: En contra, con voto 

particular. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PARDO REBOLLEDO: El 

asunto fue presentado conforme al criterio mayoritario que no 

comparto, voto en contra. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Ministro Presidente, le 

informo que existe mayoría de tres votos a favor del sentido del 

proyecto.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  EN CONSECUENCIA, SE 
APRUEBA EL PROYECTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS.  
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:  
 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
967/2023. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. REMÍTASE EL PRESENTE ASUNTO A LA SEGUNDA 
SALA DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente.  

 
SEÑORA MINISTRA ORTIZ AHLF: A favor.  

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: A 

favor. 

SEÑORA MINISTRA RÍOS FARJAT: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PARDO REBOLLEDO: 
También el criterio mayoritario no lo comparto, mi voto es en 

contra. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Ministro Presidente, le 

informo que existe mayoría de tres votos a favor del sentido del 

proyecto.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  SE APRUEBA EL 
PROYECTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS.  
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:  
 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 
ASUNTO NÚMERO 4 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2554/2023. RECURRENTE: 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente.  

 
SEÑORA MINISTRA ORTIZ AHLF: A favor.  

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: A 

favor. 

SEÑORA MINISTRA RÍOS FARJAT: En contra. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PARDO REBOLLEDO: A 

favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Ministro Presidente, le 

informo que existe mayoría de cuatro votos a favor del sentido 

del proyecto.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  EN CONSECUENCIA, SE 
APRUEBA EL PROYECTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con su autorización, 

a continuación, daré cuenta conjunta con el resto de los asuntos. 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 
ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2049/2023. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2957/2023. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3397/2023. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3748/2023. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. DESE VISTA AL AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO EN TÉRMINOS DE LA PARTE CONSIDERATIVA DE 
LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 

CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 
201/2023. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CARECE DE COMPETENCIA 
PARA CONOCER DE LA CONTRADICCIÓN DENUNCIADA. 
 
SEGUNDO. REMÍTASE LA CONTRADICCIÓN AL PLENO 
REGIONAL EN MATERIA CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO 
NORTE PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN ESTA 
RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 55/2021. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL JUZGADO DE 
DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN ESTE FALLO. 
 
SEGUNDO. QUEDA SIN EFECTOS EL DICTAMEN, 
PRONUNCIADO POR TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

Sería la cuenta, Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Están a la consideración de 

la Sala los asuntos con los que se ha dado cuenta. Si no hay 

ninguna intervención, consulto ¿se aprueban en votación 

económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 
 
 
QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
 
 
Gracias. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con permiso. 
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Turno número 2. 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Dé cuenta, por favor, 

secretaria, con los asuntos listados de la ponencia del 
Ministro Gutiérrez Ortiz Mena. 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRA SOFÍA 
DEL CARMEN TREVIÑO FERNÁNDEZ: Con gusto, Ministro 

Presidente. 

 

Solicito autorización para cambiar el orden de la lista y dar cuenta 

en primer lugar, con los asuntos identificados con los números 

económicos 5 y 6 de la lista. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: 
 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 
ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO EN REVISIÓN 920/2019. 
QUEJOSO: GOBIERNO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA ORTIZ AHLF: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: A 

favor. 

SEÑORA MINISTRA RÍOS FARJAT: En contra de ambos 

proyectos. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PARDO REBOLLEDO: A 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos a favor 

del sentido del proyecto. 

 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, SE 
APRUEBA EL PROYECTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: 
 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ  
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO EN REVISIÓN 922/2019. 
QUEJOSA: SECRETARÍA DE 
HACIENDA…  

 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: No tiene ahí, un tema de 

¿reserva de datos? 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Lo verificamos antes 

de la sesión y acordamos dar cuenta con él. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Correcto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:  
 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ  
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO EN REVISIÓN 922/2019. 
QUEJOSA: SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA ORTIZ AHLF: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: A 

favor. 

SEÑORA MINISTRA RÍOS FARJAT: Es similar este al anterior. 

Ya había dicho que en contra de ambos proyectos, reiteraría 

estar en contra en este también. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Claro. 
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SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PARDO REBOLLEDO: A 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos a favor 

del sentido del proyecto. 

 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: SE APRUEBA EL 
PROYECTO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación, 

Ministro Presidente, doy cuenta con el resto de los asuntos, de 

manera conjunta y conforme al orden previsto en la lista. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
8431/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1374/2023. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2741/2023. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3546/2023. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO EN REVISIÓN 370/2023. 

 
El proyecto propone: 
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ÚNICO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
552/2023. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
570/2023. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Y,  
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 274/2023.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN NO EJERCE SU FACULTAD DE 
ATRACCIÓN. 
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SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL DEL 
CONOCIMIENTO,  PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CONDUCENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Esa sería la cuenta, Ministro Presidente. 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Están a discusión 

los asuntos con los que se ha dado cuenta. Si no hay ninguna 

participación, consulto si se aprueban en votación económica 

(VOTACIÓN FAVORABLE).  
 
QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias. 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. 
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Turno número 3. 
 
Dé cuenta, secretario, con los asuntos de la ponencia del 
Ministro González Alcántara Carrancá, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, DOCTOR PABLO 
FRANCISCO MUÑOZ DÍAZ: Buenas tardes, señor Ministro 

Presidente, señoras Ministras, señores Ministros, con gusto. De 

manera previa, informo a la Sala que, por instrucciones del señor 

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, queda en lista 

el asunto identificado con el número económico 6, que 

corresponde a la Contradicción de Criterios 47/2023. 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA EN LISTA EL 
ASUNTO NÚMERO 6. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, solicito su autorización para modificar el orden de la 

lista y dar cuenta, en primer lugar y de manera destacada, con 

los asuntos identificados en la lista con los números económicos 

1, 9 y 10. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias, Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 343/2023. 
SOLICITANTE: MINISTRO JUAN LUIS 
GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN NO EJERCE SU FACULTAD DE 
ATRACCIÓN, PARA CONOCER DEL AMPARO EN REVISIÓN 
QUE SE PRECISA EN ESTA EJECUTORIA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CONDUCENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto, señor 

Ministro Presidente.  

 

SEÑORA MINISTRA ORTIZ AHLF:  A favor.  

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: 
En contra.  

SEÑORA MINISTRA RÍOS FARJAT: Con el proyecto.   

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PARDO REBOLLEDO: A 

favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, SE 
APRUEBA EL PROYECTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:  
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 



 19 

 

SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 
COMPETENCIA 81/2023.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN SÍ REASUME SU 
COMPETENCIA ORIGINARIA, PARA CONOCER DEL 
AMPARO EN REVISIÓN QUE SE PRECISA EN ESTA 
EJECUTORIA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS A LA 
PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CONDUCENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto.  

 

SEÑORA MINISTRA ORTIZ AHLF:  A favor.  

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: A 

favor. 

SEÑORA MINISTRA RÍOS FARJAT: Con el proyecto.   

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PARDO REBOLLEDO: En 

contra.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, SE 
APRUEBA EL PROYECTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:  
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ASUNTO NÚMERO 10 
 
SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 
COMPETENCIA 102/2023.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN SÍ REASUME SU 
COMPETENCIA ORIGINARIA, PARA CONOCER DEL 
AMPARO EN REVISIÓN QUE SE PRECISA EN ESTA 
EJECUTORIA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS A LA 
PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CONDUCENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto.  

 

SEÑORA MINISTRA ORTIZ AHLF:  A favor.  

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: A 

favor. 

SEÑORA MINISTRA RÍOS FARJAT: Con el proyecto.   

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PARDO REBOLLEDO: En 

contra.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: SE APRUEBA EL 
PROYECTO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación y con 

su autorización, señor Ministro Presidente, doy cuenta conjunta 

con el resto de los asuntos en el orden establecido en la lista. 

 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 520/2023. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO, EN CONTRA DE LOS ARTÍCULOS 
91, FRACCIÓN II, Y 98 DE LA LEY NACIONAL DE 
EJECUCIÓN PENAL.  
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN PARA QUE RESUELVA LO QUE ES 
MATERIA DE SU COMPETENCIA LEGAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1684/2023. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN QUE A 
ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2648/2023. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3293/2023. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA PARTE FINAL DE LA PRESENTE 
EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 
282/2023. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. NO EXISTE CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 
DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 8 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
198/2023. ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADA LA PRESENTE 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
 
SEGUNDO. SE DECLARA LA INVALIDEZ PARCIAL DEL 
ARTÍCULO 2º DEL DECRETO 622, PUBLICADO EL 
VEINTIOCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD” DEL 
GOBIERNO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE 
MORELOS, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN EL 
APARTADO VIII DE ESTA RESOLUCIÓN. 
 
TERCERO. PUBLÍQUESE ESTA SENTENCIA EN EL 
SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
Señor Ministro Presidente, es la cuenta. 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Están a discusión los 

asuntos con los que se ha dado cuenta. Si no hay ninguna 

intervención, consulto si se aprueban en votación económica 

(VOTACIÓN FAVORABLE) 
 
QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
 
Gracias. 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto. 
  



 24 

 

Turno número 4. 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Dé cuenta, secretario, por 

favor, con los asuntos de la ponencia de la Ministra Ríos 
Farjat. 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, DOCTOR JONATHAN 
SANTACRUZ MORALES: Con su autorización, señor Ministro 

Presidente, señoras Ministras, señores Ministros.  

 

De manera previa informo a la Sala que por instrucciones de la 

Ministra ponente queda en lista el asunto identificado con el 

número económico 2, que corresponde al Amparo Directo en 

Revisión 1057/2023. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA EN LISTA EL 
ASUNTO IDENTIFICADO. 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación, solicito 

su autorización para dar cuenta de manera destacada con los 

asuntos identificados con los números económicos 3, 5 y 6. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: 

 
ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3417/2023. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor. 

 
SEÑORA MINISTRA ORTIZ AHLF: En contra. 

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: A 

favor. 

SEÑORA MINISTRA RÍOS FARJAT: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PARDO REBOLLEDO: A 

favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de tres votos a favor 

del sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, SE 
APRUEBA EL PROYECTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 
221/2023.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DENUNCIADA. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER, CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
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PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN. 
 
TERCERO. DESE PUBLICIDAD A LA TESIS 
JURISPRUDENCIAL EN TÉRMINOS DE LA LEY DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación. 

 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 
SEÑORA MINISTRA ORTIZ AHLF: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: En 

contra. 

SEÑORA MINISTRA RÍOS FARJAT: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PARDO REBOLLEDO: En 

contra. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de tres votos en contra 

del sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EXISTIENDO MAYORÍA EN 
CONTRA DEL PROYECTO, SE DESECHA EL MISMO Y SE 
INSTRUYE A LA SECRETARÍA PARA QUE EL ASUNTO SEA 
TURNADO A ALGUNO DE LOS MINISTROS DE LA MAYORÍA. 
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA. 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
272/2022. ACTOR: PODER 
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LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADA. 
 
SEGUNDO. SE DECLARA LA INCONSTITUCIONALIDAD DE 
LA OMISIÓN EN QUE INCURRIÓ EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
 
TERCERO. SE ORDENA AL TITULAR DEL PODER 
EJECUTIVO DE NUEVO LEÓN QUE, EN UN PLAZO DE 
QUINCE DÍAS HÁBILES, PUBLIQUE EL DECRETO 196. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación 

 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 
SEÑORA MINISTRA ORTIZ AHLF: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: A 

favor. 

SEÑORA MINISTRA RÍOS FARJAT: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PARDO REBOLLEDO: A 

favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de cuatro votos a favor 

del sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, SE 
APRUEBA EL PROYECTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Finalmente, daré 

cuenta de manera económica con el resto de los asuntos. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 757/2023. 
AUTORIDAD RESPONSABLE Y 
RECURRENTE ADHESIVO: 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3581/2023. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
296/2023-CA. RECURRENTE: FISCALÍA 
GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN. 

 
 



 29 

 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
298/2023-CA. RECURRENTE: PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
300/2023-CA. RECURRENTE: PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. 

 
Y, 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
316/2023-CA. RECURRENTE: PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. 

 
Los proyectos proponen: 
 
ÚNICO. QUEDA SIN MATERIA EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Es la cuenta, señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Están a consideración de la 

Sala los asuntos con los que se ha dado cuenta. Si no hay 

ninguna intervención, consulto ¿se aprueban en votación 

económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 
 
QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
 
 



 30 

 

Habiéndose agotado la vista de los asuntos que fueron listados 

para esta sesión, me permito convocar a las señoras y a los 

señores Ministros, para la próxima que tendrá verificativo el 

próximo miércoles a la hora de costumbre. Se levanta la sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 13:15 HORAS) 
 
 
“En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil siete, 
y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos”: 


